
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Partido Verde Ecologista De México

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Partido Verde Ecologista De México - Tamaulipas, presenta el Programa Anual de Trabajo de
Actividades Específicas del Ejercicio 2024.

A) Actividades Específicas

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

A1. Educación y Capacitación Política

PAT 2023/PVEM/TAM/AE/ECP/1
EDUCACION Y CAPACITACION
POLITICA

20/06/2024 15/12/2024 $608,000.00
PAT2024/PVEM/TAMPS/AE/EC

P/1

Total $608,000.00



PAT2024/PVEM/TAMPS/AE/ECP/1 - PAT 2023/PVEM/TAM/AE/ECP/1
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Verde Ecologista De México

1. Partido

Partido Verde Ecologista De México

2. Nombre del PAT

A) Actividades Específicas (A1)

3. Nombre del Proyecto

Folio:

Subrubro:

PAT2024/PVEM/TAMPS/AE/ECP/1 - PAT 2023/PVEM/TAM/AE/ECP/1 EDUCACION Y CAPACITACION
POLITICA
A1. Educación y Capacitación Política

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: fomentar la participación de los jóvenes y de los ciudadanos en general en la creación de liderazgo s de
formación y capacitación política de liderazgos políticos en el Estado de Tamaulipas  involucr ando a jóvenes,
adultos y adultos mayores de todas las edades  de 3 o 4 municipios de tamaulipas a través de la publicación de 3
revistas digitales y la realización de 4 conferencias presenciales para fomentar y capacitar a los y las
simpatizantes del Estado de Tamaulipas enriqueciéndolos

Metas: Impulsar la participación de jóvenes y ciudadanía en general  del estado de Tamaulipas para aproximadamente
200 ciudadanos y 100 jóvenes del estado a través de la publicación de 3 revistas digitales y la impartición de 4
conferencias presenciales para identificar conceptos como el sistema político mexicano, las nuevas legislaciones
vigentes y l a participación política en un periodo de 6 meses

SIN REGISTRO

((Calificación media final / Calificación media inicial) -1) * 100

Indicador de eficacia de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul

Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

20/06/2024 15/12/2024Inicio Fin:

Cobertura TAMAULIPAS

Total de 300

Beneficios y/o población 200 CIUDADANOS DE TODAS LAS EDADES Y 100 JOVENES DE ENTRE 18 Y
29 AÑOS

Cobertura del ámbito nacional o TAMAULIPAS

Estimado de asistentes (Hombres): 150.  Rango de Edad: 0-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 150.  Rango de Edad: 0-99.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2024/PVEM/TAMPS/AE/ECP/1 - PAT 2023/PVEM/TAM/AE/ECP/1
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Verde Ecologista De México

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A1)

A1. Educación y Capacitación Política

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Conferencias Renta de espacio 4 $45,000.00 $180,000.00

Conferencias Contratación de ponentes 4 $44,500.00 $178,000.00

Conferencias Coffe break 300 $450.00 $135,000.00

Conferencias Material didáctico 300 $250.00 $75,000.00

Conferencias Contratación de sonido 4 $10,000.00 $40,000.00

Subtotal: $608,000.00

Total: $608,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Conferencias 20/06/2024 15/12/2024

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

BEATRIZ ADRIANA CARRILLO SILVA
AUXILIAR DE
FISCALIZACION

GABRIELA RIVERA GUEVARA
RESPONSABLE
FINANCIERO

10. Justificación

Descripción En el proyecto del 2023, se detecto que se necesita promover la democratización de los ciudadanos y
simpatizantes de tamaulipas para fomentar, desarrollar y aumentar la participación en temas políticos de sus
comunidades, desarrollando así liderazgos y mayor interés en la política publica del estado , lo anterior impartiendo
conferencias informativas, de capacitación y de difusión de temas de interés publico como lo es la vida, los
derechos y el actuar político de las juventudes del estado y de la ciudadanía en general lo que es importante por
que actualmente la participación de los jóvenes en la vida publica es un objetivo imperativo para la vida
democrática de nuestro país y se debe disminuir el desinterés de los jóvenes en la política

11. El resultado se relaciona con otros proyectos

Descripción

12. Observaciones

Descripción La toma de decisiones de los entes institucionales ya no está en manos de una persona, pues estos se ven
obligados a incluir cada vez más a todos los actores que les integran, sin embargo, la presencia de personas
jóvenes aun no es significativa, por lo que urge impulsar acciones que lleven a la consolidación de esta práctica, es
en la pluralidad y en la integración de las diferencias donde encontraremos un fortalecimiento de las acciones
políticas en un partido y esto no puede ser con la exclusión de las y los jóvenes.



PAT2024/PVEM/TAMPS/AE/ECP/1 - PAT 2023/PVEM/TAM/AE/ECP/1
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Verde Ecologista De México

GABRIELA RIVERA GUEVARA

Cadena original:

Cargo: RESPONSABLE FINANCIERO

Nombre:

BEATRIZ ADRIANA CARRILLO SILVA

Cadena original:

Cargo: AUXILIAR DE FISCALIZACION

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Actividades Específicas

Ejercicio: 2024

Número de folio del PAT2024/PVEM/TAMPS/AE

Nombre del Partido Partido Verde Ecologista De México

Fecha y hora de 27/02/2024 21:48:35

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.


